
NOTA INFORMATIVA SOBRE ADJUDICACION DEFINITIVA DE BECAS DE FORMACION PARA LA 

ESPECIALIZACION EN MATERIA DE SEGURIDAD NUCLEAR Y PROTECCION RADIOLOGICA 

CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 30 DE OCTUBRE DE 2019 DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

NUCLEAR  

Madrid,  25 de septiembre de 2020 

 

El CSN hace público la Resolución del Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, de fecha 24 

de septiembre de 2020,  por la que se adjudican las becas de formación convocadas en el año 

2019.  

 

Los plazos asociados a presentación de documentación, y demás requisitos, estarán asociados a  

la fecha de publicación de un  extracto de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado 

(BOE), proceso que está en curso en el momento de publicación de esta Resolución. Una vez sea 

realizada en BOE la publicación de dicho extracto será comunicada a través de la web 

institucional del CSN 

 

Adicionalmente, y conforme a lo establecido en el apartado 12.2. de la Resolución de 30 de 

octubre de 2019 del CSN, se notificará individualmente, mediante escrito remitido por correo 

certificado,  a todos los interesados la resolución de concesión poniendo en su conocimiento, 

cuando así aplique, la fecha de comienzo de sus tareas.  

 

 


